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sobre Normas Reguladoras de la Reproduc
ción Ganadera. 

La complejidad de factores que intervienen en el 
proceso de la r ep roducc ión animal se ha aumentado 
en los ú l t imos a ñ o s como consecuencia de las con
quistas científicas logradas en esta materia y de la 
utilización en amplia escala de los progresos t éc 
nicos. 

El gran avance logrado, al propio tiempo que re
presenta una óp t ima responsabilidad para la mul t i 
plicación, se lecc ión y mejora de las especies gana
deras necesita de la adecuada vigilancia y control en 
la uti l ización de las modernas t écn icas de la repro
ducción ganadera, dada la profunda trascendencia 
que de su uso no regulado puede derivarse para la 
riqueza pecuaria. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que uno de 
los recursos en los que se fundamenta el incremento 
de la productividad ganadera es el aumento de los 
índices de fecundidad de las hembras domés t i ca s y 
dado el uso i l imitado que los procedimientos actua
les permiten obtener de los reproductores, se requie
re una adecuada o rdenac ión que coordine las p rác 
ticas de la r ep roducc ión con los programas de se
lección y e x p a n s i ó n de las diferentes especies y 
razas animales de in terés para la economía nacional. 

Ello exige la correspondiente ac tua l izac ión de la 
legislación que sobre estas materias se ha venido 
promulgando, a d e c u á n d o l a a las exigencias actuales 
dentro del marco general de la polí t ica agraria del 
país. 

En su vir tud, a propuesta del Ministerio de A g r i 
cultura y previa de l ibe rac ión del Consejo de Minis
tros en su reun ión celebrada el día trece de agosto 
de mi l novecientos setenta y uno. 

D I S P O N G O : 

Art iculo primero. — Se aprueban las adjuntas 
Normas Reguladoras de la Reproducc ión Ganadera 
para su ap l i cac ión en todo el territorio nacional. 

Art ículo segundo.—Queda derogado el Decreto 
de veinte de mayo de m i l novecientos cincuenta y 
ocho, por el que se aprueba el Reglamento de Pa
radas de Sementales y de Reproductores en Régi
men de Inseminac ión Art i f ic ia l , y cuantas disposi

ciones de igual o inferior rango se opongan al cum
plimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en La Coruña a trece de agosto de mi l novecientos 
setenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Agricultura, 

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER 

NORMAS R E G U L A D O R A S D E LA R E P R O D U C 
CION GANADERA 

I . - D E LOS FINES Y ESTRUCTURACION , 
DE LOS SERVICIOS 

Art ículo 1.° 1. Los fines de las presentes Nor
mas Reguladoras de la Reproducc ión Ganadera son 
la conse rvac ión , mejora, fomento y o rdenac ión de la 
g a n a d e r í a en sus especies bovina, ovina, caprina y 
porcina y de otras úti les al hombre, para lograr el 
incremento de su fertilidad, la e x p a n s i ó n de las 
razas y agrupaciones ganaderas de preferente inte
rés en las diferentes zonas del pa ís , para intensifica
ción del proceso selectivo de las mismas y de sus 
producciones, as í como el control y e l iminación de 
las enfermedades constitucionales hereditarias, in 
fecciosas y parasitarias de la esfera genital, median
te la uti l ización de sementales mejorantes de carac
ter ís t icas san i t a r io -zoo técn icas adecuadas, impidien
do el empleo de los que por sus antecedentes, 
conformación y carac te r í s t i cas , taras, defectos y en
fermedades sean perjudiciales para la g a n a d e r í a . 

2. La uti l ización de sementales para la repro
ducc ión en servicio públ ico p o d r á realizarse en ré
gimen de monta natural o por inseminac ión artificial. 

Ar t . 2.° Corresponde al Ministerio de Agr icu l tu
ra, a t r avés de la Dirección General de G a n a d e r í a , 
la dirección, vigilancia y control de cuantas ac t iv i 
dades en materia de r ep roducc ión animal se realicen 
en el país , desarrollando su acc ión , bien d i rec tamen-„ 
te o a t r avés de sus servicios, s e g ú n los casos y 
circunstancias que se determinan en las presentes 
Normas. 

Ar t . 3.° Corresponde a las Delegaciones Provin
ciales de Agricultura la ges t ión , t r ami tac ión y, en su 
caso, resolución de los expedientes relativos al es
tablecimiento y clausura de las paradas de semen
tales circuitos de in seminac ión artificial ganadera y 
au tor izac ión de uso de sementales en las respectivas 



provincias, as í como el control de las paradas, cir
cuitos de in seminac ión artificial y de los resultados 
de la r e p r o d u c c i ó n en general. 

Ar t . 4.° Corresponde a las Estaciones y Centros 
de Rep roducc ión , Pruebas de Descendencia y Selec
ción Ganadera, dependientes de la Di recc ión Gene
ral de G a n a d e r í a , la rea l izac ión de las t écn i cas de 
control de los reproductores acreditativa de su ap
t i tud para la r ep roducc ión ; las pruebas de descen
dencia y, en su caso, la p r e p a r a c i ó n , almacenamien
to, control y d is t r ibuc ión del material seminal, todo 
ello de acuerdo con las normas que establezca la 
Di recc ión General de G a n a d e r í a . 

A r t . 5.° Los Laboratorios pecuarios regionales 
son los Centros encargados de realizar las pruebas 
d i a g n ó s t i c a s acreditativas de que los sementales 
utilizados en las paradas, depós i t o s de sementales y 
Centros de in seminac ión artificial e s t én exentos de 
las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias 
que se determinan en las presentes Normas, y las 
que, en su caso, se establezcan por las disposiciones 
correspondientes. 

Ar t . 6.° í. Para lograr una mayor eficacia y 
a r m o n í a en la ap l i cac ión de las normas ordenadoras 
de la r e p r o d u c c i ó n y se l ecc ión animal, incorporando 
el criterio de las Entidades ganaderas que intervie
nen en el desarrollo de dichas actividades y a fin 
de que la Direcc ión General de G a n a d e r í a disponga 
de asesoramiento conveniente por parte de dichas 
Entidades, se crea en el seno de la Junta Central de 
Fomento Pecuario, como Comis ión especializada 
dentro de las competencias de la referida Junta, la 
Comis ión Central de Se lecc ión y R e p r o d u c c i ó n Ga
nadera, con las siguientes misiones: 

a) Informar sobre las condiciones a exigir a los 
sementales de las diferentes razas para su ut i l ización 
en r ég imen de parada. 

b) Informar y proponer la inc lus ión en el Ca tá 
logo de Sementales para In seminac ión Art i f ic ia l de 
aquellos ejemplares que por su ca rac te r í s t i cas y re
sultados de las pruebas selectivas sean considerados 
interesantes para el proceso de mejora. 

c) Informar y proponer la intensidad anual de 
difusión de los sementales de las diferentes l íneas o 
estirpes empleados en r ég imen de in seminac ión ar
tif icial en cada zona de cría. 

d) Informar y proponer sobre las condiciones a 
exigir y ca rac te r í s t i cas de los sementales que se 
pretendan importar, as í como la conveniencia o no 
de impor t ac ión de sementales de determinadas 
razas, e igualmente en cuanto se refiere a la impor
tac ión de material seminal. 

e) Informar y proponer las tarifas de los servi
cios de ut i l ización de los sementales en r ég imen de 
parada, propuestas para las diferentes zonas gana
deras, as í como el precio de las dosis seminales. 

f) Estudiar y proponer el establecimiento de zo
nas ganaderas de cría en r ég imen de r e p r o d u c c i ó n 
por se lecc ión y la intensidad de ut i l ización en las 
mismas de sementales en r ég imen de pureza racial. 

g) Informar sobre la ut i l ización de sementales 
de las paradas púb l i cas y por i n seminac ión artificial 
en r ég imen de r e p r o d u c c i ó n por cruzamiento en las 
diferentes zonas ganaderas del pa í s . 

h) Estudiar y proponer las l íneas de a c t u a c i ó n 
en materia de se lecc ión y r ep roducc ión ganadera en 
los programas ganaderos que se implanten en el 
pa í s . 

i ) Informar sobre cuantas otras cuestiones de 
in t e r é s en re lac ión con la r ep roducc ión y se lecc ión 
ganadera le sean interesadas por la Direcc ión Gene
ral de G a n a d e r í a . 

2. La Comis ión Central de Se lecc ión y Repro
ducc ión Ganadera e s t a r á compuesta por los siguien
tes miembros: 

Presidente: Se rá el de la Junta Central de Fomen
to Pecuarto. 

Vicepresidentes: S e r á n los de la Junta Central de 
Fomento Pecuario. 

Vocales: El*Presidente del Ciclo de P roducc ión 
del Sindicato Nacional de G a n a d e r í a , los Presidentes 
de las Asociaciones Nacionales de Criadores de Ga
nado Selecto oficialmente aprobadas, los Directores 
Técn icos de los Libros G e n e a l ó g i c o s oficialmente 
establecidos, los Jefes de las Secciones de Repro
ducc ión y de Se lecc ión Ganadera de la Di recc ión Ge
neral de G a n a d e r í a . 

Secretario: El Jefe de la Oficina Técn ica de la Jun
ta Central de Fomento Pecuario. 

Cuando por razón de la naturaleza de los asuntos 
a deliberar por la Comis ión as í resulte aconsejable, 
el Presidente p o d r á convocar para asistir a la misma 
a los funcionarios de la Di recc ión General de Gana
dería que proceda. 

Ar t , 7.° 1. Para informar y colaborar con la De
legac ión Provincial de Agricul tura en el desarrollo 
de las actividades que se regulan por las presentes 
Normas, se crean las Comisiones Locales de la Re
p r o d u c c i ó n Ganadera, con las'siguientes misiones: 

a) Informar sobre las razas de los sementales a 
emplear en la zona de competencia de la Comisión, 
de acuerdo con las orientaciones de la Comisión 
Central de Se lecc ión y Rep roducc ión Ganadera. 

b) Proponer el n ú m e r o de ejemplares a autori
zar en r ég imen de parada para garantizar las necesi
dades de los respectivos censos ganaderos y evitar 
las interferencias con las zonas de ap l i cac ión de in
s e m i n a c i ó n artificial. 

c) Proponer a la D e l e g a c i ó n Provincial de Agr i 
cultura la c o n c e s i ó n de au to r i zac ión de uso de los 
sementales que así lo merezcan y de su a p r o b a c i ó n 
e inscr ipc ión en el Registro Oficial correspondiente, 
as í como la a n u l a c i ó n de licencia de aquellos,que 
por el rendimiento de fertil idad logrado o por las 
cualidades de la descendencia obtenida deban ser 
dados de baja en el Registro y retirados del servicio 
de monta púb l i ca . 

d) Informar en re lac ión con las Tarifas a aplicar 
en el Municipio por los servicios de ut i l ización de 
sementales de monta púb l i ca . 

e) Ordenar las concentraciones de sementales 
de paradas que se establecen en las presentes Nor
mas y cumplir el cometido que se s e ñ a l a en las 
mismas. 

f) Elevar a la D e l e g a c i ó n Provincial de Agricul
tura, para su p r e s e n t a c i ó n ante la Comis ión Central 
de Se lecc ión y R e p r o d u c c i ó n Ganadera, de cuantos 
informes considere convenientes para la mejora de 
la r e p r o d u c c i ó n ganadera en sus respectivos Muni
cipios. 

2. Las Comisiones Locales de R e p r o d u c c i ó n Ga
nadera e s t a r á n compuestas por los siguientes miem
bros: 

Presidente: Se rá el del Cabildo de la hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos. 

Vocales; Un ganadero del t é rmino municipal, ele-



gido entre los propietarios de hembras d o m é s t i c a s 
que no posean semental propio; un titular de parada 
elegido entre las autorizadas dentro del t é rmino mu
nicipal; un ganadero del t é rmino , elegido entre los 
criadores de las razas de mayor indicac ión en el Mu
nicipio; el Veterinario del circuito de inseminac ión 
artificial, si lo hubiere. 

Secretario Técn ico : El Jefe de los Servicios Muni
cipales Veterinarios o Veterinario titular en quien 
delegue. 

3. Los Vocales de las Comisiones Locales de la 
Reproducc ión Ganadera se rán elegidos por el Pleno 
del Cabildo de la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos. 

Si existieran varios circuitos de inseminac ión ar
tificial, la de s ignac ión del Voca l representante de los 
mismos r e c a e r á inicialmente sobre el m á s antiguo, 
r e n o v á n d o s e cada dos a ñ o s por riguroso orden de 
a n t i g ü e d a d de servicio de inseminac ión artificial 
dentro del Municipio. 

Su a c t u a c i ó n se rá por bienios, r e n o v á n d o s e 
anualmente la mitad de los mismos. 

4. Cuando concurran circunstancias que as í lo 
aconsejen se p o d r á constituir mancomunidades de 
Comisiones Locales de la Rep roducc ión Ganadera 
por agrupaciones de varias colindantes, a cuyo fin 
se sol ic i tará la necesaria au to r i zac ión de la Direc
ción General de G a n a d e r í a , que re so lve rá previo 
informe preceptivo de la D e l e g a c i ó n Provincial de 
Agricultura. 

Ar t . 8.° Para una mejor asistencia de aquellas 
zonas ganaderas que por su f isonomía y caracter ís t i 
cas as í lo requieran, se p o d r á n establecer Empresas 
de r e p r o d u c c i ó n ganadera, que se rán aquellas que, 
expresamente autorizadas por la Direcc ión General 
de G a n a d e r í a , se comprometan a prestar los servicios 
de r ep roducc ión de una especie de ganado determi
nado, corriendo a su cargo los servicios correspon
dientes en las condiciones que se determinan en las 
presentes Normas. 

I I . - D E LAS PARADAS, DEPOSITO DE SEMENTA
LES Y CENTROS DE INSEMINACION ARTIFICIAL 

A r t . 9.° Las paradas de sementales son los esta
blecimientos pecuarios que, con ca rác te r permanen
te o temporal y con residencia expresamente fijada, 
se destinan a la cubr ic ión natural de las hembras do
més t i cas , utilizando sementales oficialmente autori
zados en r ég imen de monta públ ica o restringida en 
determinados casos. 

Ar t . 10. Las paradas de sementales pueden ser 
de una sola especie ganadera o mixta, y se clasifican 
en: 

Paradas oficiales.—Son las establecidas y admi
nistradas por el Estado, Provincia, Municipio, para 
el servicio púb l ico o restringido, con sementales pro
pios del Organismo titular de la parada. 

Paradas protegidas.—1. Son las establecidas por 
Corporaciones, Entidades sindicales. Asociaciones 
ganaderas, Cooperativas, Empresas de reproducc ión , 
ganaderos y paradistas, con sementales cedidos a 
t ravés de la Direcc ión General de Ganader í a , para 
servicio públ ico o restringido. 

2. T a m b i é n t e n d r á n el ca rác te r de paradas pro
tegidas las que funcionen con sementales cedidos 
por Corporaciones provinciales o locales y Entidades 
sindicales, y que hayan sido expresamente autoriza
das por la Direcc ión General de Ganade r í a . 

Paradas particulares.—Son las establecidas por 
particulares, con sementales de su propiedad, con 
destino a servicio púb l ico . 

Paradas colectivas.—Se consideran como tales las 
que pueden establecerse con ca rác t e r permanente o 
temporal, utilizando sementales propios o cedidos 
por lá Direcc ión General de G a n a d e r í a , para atender 
a la r e p r o d u c c i ó n de los diferentes r e b a ñ o s que, de 
acuerdo con usos y costumbres locales, conviven 
en c o m ú n para el aprovechamiento de los recursos 
de determinadas fincas o zonas de pastoreo. 

Ar t . 11. 1. No t e n d r á ca rác te r de parada la 
uti l ización de sementales de propiedad de los gana
deros que és to s dediquen a la exclusiva cubr ic ión 
de las hembras de su propia exp lo tac ión . 

2. No obstante, las explotaciones cuyo censo de 
hembras bovinas reproductoras sea inferior a veinte 
cabezas y quieran utilizar semental propio quedan 
obligadas a solicitar su au tor izac ión dé uso, quedan
do sujetos dichos sementales a la vigilancia y con
trol establecidos para las paradas. 

3, Los sementales a que se refiere el presente 
ar t ícu lo d e b e r á n reunir las condiciones que se esta
blezcan en el ar t ículo 24 de las presentes Normas, 
quedando terminantemente prohibido que dichos se
mentales cubran hembras ajenas a las de su propia 
exp lo tac ión . 

Ar t . 12. Los depós i to s de sementales son Centros 
establecidos por el Estado con ejemplares de su pro
piedad, por Corporaciones o por Entidades ganaderas 
con sementales propios o cedidos por la Dirección 
General de G a n a d e r í a con el fin de controlar su des- -
arrollo, aptitudes para la función reproductora y 
pruebas para el valor gené t i co , para su uti l ización en 
los Centros de inseminac ión artificial o para su dis
t r ibución entre las empresas ganaderas, en las con
diciones que se determinan en las presentes Normas. 

Ar t . 13. Los Centros de inseminac ión artificial 
ganadera son establecimientos pecuarios dedicados 
a la ob tenc ión , p repa rac ión , conse rvac ión , control y 
dis t r ibución de material seminal, o simplemente a la 
recepc ión y dis t r ibución de esperma, con destino a 
la r ep roducc ión ganadera en servicio púb l i co . 

Ar t . 14. Los Centros de in seminac ión artificial 
ganadera se clasifican en las siguientes ca tegor í a s : 

Centros de producción y conservación de material 
seminal.—Son los Centros oficiales destinados a la 
obtenc ión , p repa rac ión , conse rvac ión , control y dis
t r ibución de material seminal en condiciones de lar
ga conse rvac ión procedente de sementales autoriza
dos para tal fin. Los sementales de la planti l la de 
estos Centros p o d r á n ser de propiedad oficial y tam
bién de Asociaciones de criadores. Empresas de re
producc ión y ganaderos en general. En los casos en 
que no sean de propiedad oficial, la exp lo t ac ión de 
los sementales se h a r á en rég imen de concierto con 
la Dirección General de G a n a d e r í a . 

Corresponde igualmente a estos Centros la re
cepción, depós i to y control de dis t r ibución del se
men procedente de impor tac ión , en las condiciones 
que se establecen en estas Normas. 

Centros primarios.—Son los autorizados para la 
obtención , p reparac ión , control y dis t r ibución de 
material seminal refrigerado en las zonas geográfi
cas que se les adscriban. 

Ac tua rán como colaboradores de los Centros de 
producc ión y conse rvac ión de material seminal en 
el entretenimiento y pruebas de control de los se-
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mentales sometidos a la prueba de descendencia, o 
en p e r í o d o de a p r o b a c i ó n , para su inc luc ión en el 
C a t á l o g o Oficial de Sementales en R é g i m e n de In 
seminac ión Ar t i f ic ia l . 

En su caso, estos Centros a c t u a r á n t a m b i é n como 
receptores y distribuidores de material seminal pro
cedente de los Centros de p r o d u c c i ó n y conserva
ción de material seminal. 

Centros aplicativos.—Son los que se dedican ex
clusivamente a la p rác t i ca de la r ep roducc ión en ré
gimen de in seminac ión artificial, y a c t u a r á n t a m b i é n 
como receptores y distribuidores del material semi
nal para la zona geográ f i ca que se les adscriba. 

Ar t . 15. Tanto los Centros de in seminac ión art i
ficial ganadera como los depós i t o s y paradas de se
mentales necesitan para su ins ta lac ión y funciona
miento la expresa au to r i zac ión de la Di recc ión Ge
neral de G a n a d e r í a o de las Delegaciones Provincia
les de Agricul tura s e g ú n los casos que se determi
nan en las presentes Normas, previa t r ami t ac ión de 
los oportunos expedientes administrativos. 

I I I .—DE LOS REPRODUCTORES 

Ar t . 16. O s t e n t a r á n la cond ic ión de sementales 
los ejemplares machos, enteros, con acusados signos 
de masculinidad, de ca rac te r í s t i cas raciales mani
fiestas, exentos de las enfermedades que se s e ñ a l a n 
en el a r t ícu lo 24 de estas Normas, con adecuado 
grado de desarrollo y que hayan alcanzado la edad 
de catorce meses, los b ó v i d o s ; doce, óv idos y cápr i 
dos, y ocho meses, los porcinos. 

Ar t . 17. 1. Todos los sementales que se pre
tendan utilizar para la r e p r o d u c c i ó n natural en mon
ta púb l ica t e n d r á n que ser aprobados por el Jefe de 
la Secc ión de G a n a d e r í a de la D e l e g a c i ó n Provincial 
del Ministerio de Agricultura, una vez comprobado 
que cumplen los requisitos exigidos. 

2. La a p r o b a c i ó n de uti l ización del semental 
para la monta públ ica en r ég imen de r e p r o d u c c i ó n 
natural se establece por pe r íodo anual, pudiendo ser 
renovada, salvo que por causa justificada de su es
casa fertil idad, calidad de la descendencia o por ra
zones de índo le sanitarias, proceda su a n u l a c i ó n por 
la Jefatura de la Secc ión Ganadera de la D e l e g a c i ó n 
Provincial de Agricul tura. 

Ar t . 18. Los ejemplares aprobados d e b e r á n f i 
gurar inscritos en el Registro Oficial de Sementales, 
que a ta l efecto l l eva rán en cada provincia las Sec
ciones de G a n a d e r í a de las Delegaciones Provin
ciales del Ministerio de Agricul tura. 

A r t . 19. Todos los sementales autorizados para 
su ut i l ización en r ég imen de monta públ ica l l evarán 
una marca ostensible e indeleble, acreditativa de 
que figuran inscritos en el Registro de Sementales, 
de acuerdo con las instrucciones que a tal efecto 
sean dadas por la Di recc ión General de G a n a d e r í a . 

Ar t . 20. Para el empleo de sementales en régi
men de in seminac ión artificial, se exig i rá que los 
mismos figuren incluidos en el C a t á l o g o Oficial de 
Sementales de Inseminac ión Art i f ic ia l ; que a tal 
efecto se establece. 

Ar t . 21 . 1. La inc lus ión de ejemplares en el 
C a t á l o g o Oficial de Sementales de In seminac ión Ar 
tif icial s e r á autorizada por la Di recc ión General de 
G a n a d e r í a , a propuesta de la Comis ión Central de 
Se lecc ión y R e p r o d u c c i ó n Ganadera, teniendo en 
cuenta los informes emitidos sobre los mismos por 
los respectivos D e p ó s i t o s de sementales. Centros de 

in seminac ión y Estaciones de pruebas de descen
dencia. • 

2. El C a t á l o g o incluirá dos ca t ego r í a s de semen
tales: 

A ) La de aquellos que han superado positiva
mente la prueba de descendencia. 

B) La de los que, por sus ca rac te r í s t i cas indivi
duales y la de sus ascendientes y colaterales, merez
can ser sometidos a prueba de descendencia y estén 
en espera del resultado de la misma 

3. Las pruebas de descendencia se real izarán 
de acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Agricul tura de 2 de mayo de 1969 y disposi
ciones complementarias. 

A r t . 22. La au to r i zac ión de sementales para la 
r e p r o d u c c i ó n en servicio púb l ico por monta o en ré
gimen de in seminac ión artificial p o d r á ser anulada 
temporal o definitivamente por la Direcc ión General 
de G a n a d e r í a , por razones z o o t é c n i c a s o sanitarias, 
siendo necesario que en tal r e so luc ión se precisen 
las causas que justifiquen la a n u l a c i ó n para el servi
cio del semental afectado o la d is t r ibución de sus 
correspondientes dosis seminales. 

Ar t . 23. Los sementales desechados con carác
ter definitivo para la función reproductora en monta 
púb l i ca s e r án marcados con una s eñ a l indeleble que 
evidencie esta circunstancia para evitar su ulterior 
uso con dicha finalidad. Si las causas que imponen 
el desecho como reproductor son de índo le sanitario 
y ca rác te r contagioso, se i m p o n d r á el sacrificio, de 
acuerdo con la leg is lac ión vigente en materia de sa
nidad pecuaria. 

Ar t . 24. 1. Tanto los sementales de las paradas 
y Centros de in seminac ión artificial como los inclui
dos en el ar t ículo 11 de las presentes Normas, ten
d r á n que estar exentos de las siguientes enferme
dades: 

Especie bovina: Tuberculosis, brucelosis, leptos-
pirosis y t r i comonias í s . 

Especie equina: Brucelosis, aborto paratífico, 
aborto vír ico, durina. 

Especie porcina: Tuberculosis, brucelosis, leptos-
pirosis. 

Especie ovina: Brucelosis, aborto parat í f ico. 
Especie caprina: Brucelosis, aborto parat í f ico. 
Y de aquellas otras que en lo sucesivo se esta

blezcan por la Di recc ión General de G a n a d e r í a . La 
c o m p r o b a c i ó n de este requisito se rá realizada pre
viamente a la au to r i zac ión del semental, y d e s p u é s 
s e r án revisados a tal fin con la periodicidad que de
termine la referida Di recc ión General. 

2. De igual modo, y con la periodicidad que de
termine la Di recc ión General de G a n a d e r í a , todos los 
sementales de las paradas y Centros de inseminac ión 
artificial d e b e r á n ser tratados p rof i l ác t i camente con
tra las enfermedades que se s e ñ a l e n por dicho Cen
tro directivo. 

Ar t . 25. Para la impor t ac ión y expo r t ac ión de 
sementales con destino a la monta públ ica , tanto en 
r ég imen de r e p r o d u c c i ó n natural como para insemi
nac ión artificial, s e r á necesaria la expresa autoriza
ción de la Di recc ión General de G a n a d e r í a , previo 
informe de la Comis ión Central de Se lecc ión y Re
p r o d u c c i ó n Ganadera. 

Ar t . 26. 1. Las hembras que se presenten a la 
monta públ ica para su cubr ic ión d e b e r á n tener la edad 
y grado de desarrollo que, s e g ú n la a g r u p a c i ó n ra
cial a que pertenezcan y la zona ganadera en que 



se exploten, resulten m á s aconsejables, cuyas carac
teríst icas se rán indicadas por las Comisiones Locales 
de la R e p r o d u c c i ó n Ganadera respectivas, en armo
nía con las Normas generales propuestas por la Comi
sión Central de Se lecc ión y .Reproducción Ganadera. 

2. Los Veterinarios de las paradas, los respon
sables de los Circuitos de inseminac ión artificial y 
los paradistas v ig i la rán el cumplimiento de lo que se 
dispone en el presente ar t ículo impidiendo que sean 
fecundadas hembras reproductoras cuyo grado de 
desarrollo sea evidentemente inferior al qve se seña 
le en su zona de a c t u a c i ó n para las respectivas 
agrupaciones raciales. 

Art . 27. Para la f ecundac ión de las hembras en 
régimen de monta públ ica só lo se ut i l izarán los se
mentales o dosis seminales correspondientes a las 
razas que para cada zona ganadera se seña l e por la 
Dirección General de G a n a d e r í a ; a propuesta de la 
Comisión Central de Se lecc ión y Reproducc ión Ga
nadera, s e g ú n se trate de comarcas de rep roducc ión 
por se lecc ión o por cruzamiento, correspondiendo a 
los Veterinarios de las paradas, inseminadores y 
paradistas, la vigilancia y cumplimiento de estas 
Normas para evitar la rea l izac ión de cubriciones ar
bitrarias. 

Ar t . 28. 1. Para toda hembra que se presente 
para ser cubierta e inseminada se d e b e r á acreditar, 
mediante cert if icación del Veterinario titular de la 
localidad, que procede de exp lo t ac ión en la que en 
los ú l t imos tres meses no se han presentado casos 
de abortos, retenciones placentarias u otras anoma
lías de la esfera genital. En caso contrario se d e b e r á 
presentar Certificado del Veterinario t i tular acredita
tivo de haber sido reconocida con resultado negativo 
para enfermedades de la r ep roducc ión , expedido 
como m á x i m o con cinco días de an te l ac ión . 

2. La cert if icación a que se refiere el punto an
terior s e r á exigida por los paradistas e inseminado
res, que i m p e d i r á n la f ecundac ión de las hembras 
que no se presenten a c o m p a ñ a d a s de los referidos 
documentos. . 

3. En las comarcas o localidades que, por sus 
condiciones y ca rac te r í s t i cas o por la modalidad de 
apl icación de la in seminac ión artificial, exista difi
cultad comprobada para que los ganaderos se pro
vean de la d o c u m e n t a c i ó n a la que se alude en el 
presente ar t ícu lo p o d r á ser sustituida por la que 
emita el Veterinario de la parada o Veterinario res
ponsable del circuito de inseminac ión artificial, por 
de legac ión del Veterinario titular. 

I V . — D E LAS DOSIS SEMINALES 

Art . 29. Se entiende por dosis seminal, a los 
efectos de esta r e g l a m e n t a c i ó n , la obtenida en los 
Centros de in seminac ión autorizados procedentes de 
ejemplares incluidos en el Ca tá logo Oficial de Se
mentales de Inseminac ión Art i f ic ial , en buen estado 
sanitario, preparada con arreglo a las t écn icas ofi
cialmente establecidas y cuyas carac ter í s t icas res
pondan a los mín imos que pe r iód i camen te se s eña 
len, debiendo presentarse bajo la forma y envases 
que asimismo se aprueben por la Dirección General 
de G a n a d e r í a . 

Ar t . 30. Sólo p o d r á n ser objeto de tráfico, venta, 
cesión, depós i t o y ut i l ización las dosis seminales 
que se ajusten a lo s e ñ a l a d o en el ar t ículo anterior, 
cons ide rándose clandestinas todas aquellas que no 

respondan a las mismas o para las que no se pueda 
justificar su impor tac ión legal. 

Art . 31. 1. Para debida g a r a n t í a y control, to
das las dosis seminales d e b e r á n estar contenidas en 
envases unitarios autorizados por la Direcc ión Gene
ral de Ganade r í a , marcadas para su identif icación en 
la forma que s e ñ a l e dicho Organismo. 

2. Si por las condiciones t e cno lóg i ca s de su 
e laborac ión , no resulta necesario el envasado unita
rio de las dosis seminales, é s t a s d e b e r á n incluirse en 
envases de varias dosis, correspondientes todas al 
mismo semental, y en tal caso, f igurará en dicho en
vase los datos correspondientes de ident if icación. 

3. Las dosis seminales de impor tac ión se distri
bui rán contenidas en sus envases de origen, acep
tados por la Direcc ión General de G a n a d e r í a al apro
bar la impor tac ión . 

Art . 32. Los termos y recipientes para el envío 
de dosis seminales desde los centros de p repa rac ión 
de las mismas hasta su recepc ión por el destinatario 
d e b e r á n contar con sistema adecuado de precinto 
que garantice la ausencia de manipulaciones en su 
interior durante el transporte. 
• Ar t . 33. Los propietarios de las hembras d o m é s 
ticas que vayan a ser inseminadas pod rán exigir la 
c o m p r o b a c i ó n de la integridad del envase de la 
dosis a aplicar a su ejemplar. 

Ar t . 34. 1. Las dosis seminales sólo p o d r á n 
permanecer almacenadas en los Centros donde han 
sido preparadas o en los depós i tos de recepc ión y 
dis t r ibución, así como en poder de los técnicos Ve
terinarios responsabilizados de la inseminac ión arti
ficial en los circuitos o zonas correspondientes. 

2. T a m b i é n p o d r á n existir depós i tos de dosis 
seminales en aquellas explotaciones que, por la 
cuant ía de su plantilla de ganado, hayan sido auto
rizadas expresamente para ello, correspondiendo en 
tal caso igualmente al Veterinario de la exp lo tac ión 
la responsabilidad de la conse rvac ión del depós i to 
seminal y su apl icac ión . 

Art . 35. La Dirección General de G a n a d e r í a 
e s t ab l ece rá las exigencias que, de acuerdo con los 
avances t ecno lóg icos , considere pertinente estable
cer para el transporte y conse rvac ión de las dosis 
seminales, siendo penalizado su incumplimiento, de 
acuerdo con lo que se determina en la presente dis
posic ión. 

Ar t . 36. El comercio de dosis seminales por 
parte de las Empresas o personas interesadas en el 
mismo t e n d r á que sujetarse a la regu lac ión que a tal 
efecto se establezca por la Direcc ión General de 
Ganader í a , considerando clandestina cualquier venta 
o ces ión de dosis seminales que se realicen al mar
gen de lo que al efecto se disponga por el referido 
Centro directivo. 

Ar t . 37. 1. Para la impor tac ión y expor t ac ión 
de semen de animales se rá requisito indispensable 
la expresa autor izac ión de la Direcc ión General de 
Ganader ía , visto el informe de la Comis ión Central 
de Selección y Reproducc ión Ganadera. 

2. Cualquier impor t ac ión o expo r t ac ión que se 
realice sin contar con la au to r izac ión a que se refiere 
el punto anterior será considerada clandestina y pe
nalizada. 

Art . 38. De cada lote de dosis seminales proce
dentes de una misma recogida de semen con destino 
a su conse rvac ión en depós i t o s de material seminal 
será controlada una muestra en el Servicio de Inse-
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minac ión Art i f ic ia l del Patronato de Biología Animal , 
de acuerdo con las instrucciones que para ello se 
dicten por la Direcc ión General de G a n a d e r í a . 

V . - D E LAS INSTALACIONES 
Ar t . 39. Las paradas de sementales d e b e r á n 

disponer para ser autorizadas como mín imo con las 
siguientes instalaciones: 

a) Paradas de sementales bovinos.— 1. Establo 
con plazas separadas para cada semental, con una 
capacidad mín ima adecuada a las exigencias de la 
especie. El suelo, paredes y techo se r án de materia
les adecuados para permitir con eficacia las opera
ciones de limpieza y des infección. D i s p o n d r á n de los 
elementos necesarios para garantizar h i g i é n i c a m e n t e 
la retirada de es t i é rco les , la des infecc ión y desinsec
tac ión y la ven t i l ac ión e i luminac ión suficientes. 

2. Local o patio de cubr ic ión, cubierto o al aire 
libre, de espacio suficiente y con los elementos ne
cesarios para permitir las operaciones con facilidad 
para el ganado y seguridad para los operarios. En 
todo caso las ca rac te r í s t i cas constructivas de la 
ins ta l ac ión imped i r án que las manipulaciones que en 
ella se realicen pueden ser observadas desde el ex
terior. 

3. Recinto de espera para las hembras que acu
dan a la parada, de dimensiones suficientes y con 
elementos necesarios para la adecuada sujeción de 
las mismas. 

4. En el caso de las paradas colectivas, en las 
que la monta púb l i ca se realiza durante el pastoreo, 
se d i spond rá , a d e m á s de un albergue para los se
mentales, la divis ión en zonas independientes donde 
convivan los diferentes lotes de hembras reproduc
toras con los sementales correspondientes. 

b) Paradas de sementales porcinos.—Deberán con
tar con cochiquera provista de departamentos indi 
viduales para verracos, local ó patio de cubr ic ión y 
local de espera de cerdas. Sus capacidades y carac
ter í s t icas constructivas d e b e r á n responder a las exi
gencias de la especie porcina para que queden ga
rantizados todos los aspectos relacionados con la 
higiene, des infecc ión y manejo del ganado. 

Ar t : 40. Los d e p ó s i t o s de sementales d e b e r á n 
disponer obligatoriamente de: 

1. Instalaciones para el albergue de los ejem
plares adecuadas a las exigencias de la especie y 
con las condiciones de higiene y facilidad para el 
manejo del ganado. En el caso del ganado vacuno 
los establos d i s p o n d r á n de plazas individuales y 
boxes con parque individual . 

2. Local aislado destinado a lazareto para alber
gar los animales de nueva entrada en el depós i t o 
y para los enfermos o sospechosos. 

3. Parques y pistas de ejercicio para los semen
tales bovinos y zonas acotadas para ejercicio y pas
toreo en los de ganado porcino, lanar y caprino. 

4. Local para recogida de material seminal y 
laboratorio de control del mismo,. 

5. Muelle de embarque, mangada y potro de 
de manejo de ganado, b á s c u l a y b a ñ o s p ó d a l e s . 

Ar t . 41.—Los Centros de in seminac ión artificial 
d e b e r á n contar, s e g ú n su clasif icación, con las insta
laciones m í n i m a s que a con t inuac ión se s e ñ a l a n : 

a) Centros de reproducción y conservación de ma-
terial seminal.—Comprenderán obligatoriamente las 
siguientes dependencias e instalaciones: 

1. D e p ó s i t o de sementales donantes por lo me

nos de una especie ganadera, con las dependencias 
s e ñ a l a d a s en el a r t ícu lo anterior. 

2. Local de ducha y espera de sementales. 
3. Local de recogida de material seminal de 

ampli tud suficiente y ca rac te r í s t i cas constructivas 
adecuadas, dotado con potros de sujeción, maniquíes 
y otros elementos que se determinen. 

4. Laboratorio, que d i s p o n d r á de dependencias 
para anál i s i s , d i lución y acondicionamiento del ma
terial seminal, envasado, conse rvac ión , as í como de 
las dependencias auxiliares de es ter i l ización, ma
terial de laboratorio, etc. 

5. D e p ó s i t o de dosis seminales, con dependen
cias para c o n s e r v a c i ó n de las dosis depositadas, que 
será independiente y con g a r a n t í a de cierre para la 
custodia responsable de las mismas; d e p ó s i t o del 
elemento conservador, a l m a c é n de recipientes para 
el transporte de dosis seminales, dependencias auxi
liares y muelles de carga de v e h í c u l o s . Las instala
ciones y c o n d u c c i ó n del material conservador debe
rá reunir las condiciones que se determinen para la 
adecuada seguridad en el trabajo. 

6. Dependencias de d i recc ión y administrativas. 
b) Centros /3r¿mar¿05. —D i s p o n d r á n obligatoria

mente de las mismas instalaciones que las seña ladas 
para los Centros de p r o d u c c i ó n y c o n s e r v a c i ó n de 
material seminal, con e x c e p c i ó n de las dependencias 
de laboratorios relacionadas con el proceso de con
s e r v a c i ó n prolongada y de las correspondientes al 
depós i t o de dosis seminales. En los casos en que los 
Centros primarios funcionen t a m b i é n como recep
tores y distribuidores de material seminal de conser
v a c i ó n prolongada, t e n d r á n que disponer de depen
dencias para d e p ó s i t o s de dosis seminales y con 
g a r a n t í a de custodia de las mismas y para a lmacén 
de recipientes de transporte y c o n s e r v a c i ó n . 

c) Centros aplicativos. — C o m p r e n d e r á n las si
guientes dependencias: Despacho-laboratario, con 
recinto adecuado para a l m a c é n y custodia de las 
dosis seminales en depós i t o ; local de inseminac ión , 
de espacio suficiente y con los elementos de suje
ción necesarios; patio de espera de las hembras. 

Ar t . 42.—Por la Di recc ión General de Ganader ía 
se d e t e r m i n a r á n las ca rac te r í s t i cas , dimensiones y 
condiciones que deban reunir las instalaciones y de
pendencias a que se refieren los a r t í cu los 39, 40 y 41, 
as í como el material necesario para el establecimien
to de las paradas, d e p ó s i t o s de sementales y Centros 
de i n seminac ión artificial que se contemplan en los 
referidos a r t í cu los de esta R e g l a m e n t a c i ó n . 

V I . — D E L FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS 
PARADAS DE SEMENTALES 

Ar t . 43. 1. Para que pueda ser autorizada cual
quier clase de parada de sementales se requiere que 
al frente de la misma figure un titular responsable 
de su funcionamiento y del cumplimiento de las obli
gaciones correspondientes. 

2. Para atender al control del empleo, conserva
ción y vigilancia de los sementales de la parada, se 
requiere que la misma cuente obligatoriamente con 
los servicios t é c n i c o s de un Veterinario oficial. 

A r t . 44. El funcionamiento de las paradas será 
realizado en servicio permanente, dentro del horario 
solar o del que expresamente se apruebe para todo 
el t é rmino municipal a propuesta de la Comis ión Lo
cal de R e p r o d u c c i ó n Ganadera. 

Ar t . 45. Todas las paradas de sementales osten-



tarán en sitio bien visible un letrero exterior, del for
mato uniforme que se determine por la Dirección 
General de G a n a d e r í a en el que figure la clase a que 
pertenece y la fecha de su au tor izac ión y, en su 
caso, la r e n o v a c i ó n de la licencia de funcionamiento. 

Ar t . 46.—El r ég imen sexual de los sementales 
autorizados para su ut i l ización en paradas en monta 
pública s e r á determinada en cada caso por la Sec
ción de G a n a d e r í a de la De legac ión Provincial de 
Agricultura a la vista de la raza, edad y condiciones 
de los sementales y de las carac te r í s t i cas de la zona 
donde a c t ú a n . 

Ar t . 47. 1. Con el fin de comprobar el rendi
miento y ferti l idad de los sementales empleados en 
régimen de monta públ ica , en todas las paradas se 
llevará un Libro Registro de Hembras Cubiertas en la 
misma, correspondiendo al titular responsable de la 
parada la ob l igac ión de cumplir las instrucciones que 
en re lacc ión con dicho Registro se dicten por.la Sec
ción de G a n a d e r í a de la D e l e g a c i ó n Provincial de 
Agricultura. 

2. Igualmente en todas las paradas se l l eva rán 
los talonarios de cubr ic ión s e g ú n el modelo oficial 
que se apruebe, y del que se facili tará el resguardo 
correspondiente de cada hembra cubierta a su pro
pietario. 

Art . 48. 1. Cuando se observe reiteradas repe
ticiones en la cubr ic ión sin éxi to fecundante, en 
las hembras de una exp lo tac ión o zona ganadera de 
actuación de una parada, por el t i tular responsable 
de la misma se d e b e r á dar cuenta del hecho al Ve
terinario titular, y por é s t e al Jefe de la Secc ión de 
Ganader ía de la D e l e g a c i ó n Provincial de Agr icul tu
ra, para su traslado, si procede, a los Servicios espe
cialistas de la Direcc ión General de G a n a d e r í a , a 
efectos de analizar las causas que lo provocan y 
adopción de medidas pertinentes. 

2. Si de las observaciones realizadas se com
prueba que el fallo de la r ep roducc ión es imputable 
al semental o sementales de la parada, se d e c r e t a r á 
la anu lac ión de su licencia para la monta públ ica por 
el Jefe de la Secc ión de G a n a d e r í a , que d e b e r á ser 
efectiva dentro del plazo de quince días , contados 
a partir de la fecha de not i f icación. 

3. De igual modo, la Comis ión Local de la Re
producción Ganadera p r o p o n d r á a la Secc ión de 
Ganader ía de la D e l e g a c i ó n Provincial de Agricultura 
la anu lac ión de licencia de uso en monta públ ica de 
aquellos sementales que por la deficiente calidad 
de sus cr ías deban ser eliminados de este Servicio. 
La referida a n u l a c i ó n d e b e r á ser igualmente efectiva 
dentro del plazo de quince d ías , contados a partir de 
la fecha de su not i f icación por el Jefe de la Secc ión 
de G a n a d e r í a . 

4. Los. propietarios de los sementales afectados 
por lo que se dispone en los dos apartados preceden
tes a c r e d i t a r á n su complimiento mediante presenta
ción ante la Secc ión de G a n a d e r í a de la provincia 
del certificado oficial del Veterinario titula(r, en el 
que conste la ap l i cac ión del marcado distintivo de 
la anu lac ión de licencia para la monta o, en su caso, 
la e jecución del sacrificio dentro del plazo s e ñ a l a d o . 

Art . 49. Cuando concurran graves y frecuentes 
fallos en la r e p r o d u c c i ó n de una zona ganadera de
terminada, imputables a procesos de naturaleza con
tagiosa por vía coital, la Direcc ión General de Gana
dería, a propuesta de la De legac ión Provincial de 
Agricultura p o d r á decretar la anu lac ión temporal de 

las paradas en dicha zona y la imp lan tac ión en ex
clusiva en la misma de la i n seminac ión artificial por 
un periodo de tiempo determinado. 

A r t . 50. 1. En general, para lograr la necesaria 
eficacia en los resultados de la r e p r o d u c c i ó n gana
dera, por los Veterinarios afectos a los servicios co
rrespondientes, se m a n t e n d r á estrecha vigilancia de 
los procesos p a t o l ó g i c o s y a l t e rac ión de la fecundi
dad del ganado, a cuyo fin se l l eva rá el debido con
trol es tad ís t ico de los procesos causantes de esteri
l idad o falta de fecundidad del ganado, en la forma 
que determine la Direcc ión General de G a n a d e r í a . 

2. Por los Servicios correspondientes del Patro
nato de Biología An ima l se rea l izarán los estudios 
e inves t igac ión pertinentes en las zonas donde se 
aprecien irregularidades de la r ep roducc ión . 

3. Cuando las circunstancias as í lo aconsejen, 
por la Di recc ión General de G a n a d e r í a se establece
rán programas de lucha contra la esterilidad del ga
nado en las zonas ganaderas y en las especies en 
que resulte necesaria dicha medida. 

Ar t . 51 . El n ú m e r o de paradas de las diferentes 
especies y razas de sementales se rá autorizada en 
cada té rmino municipal, teniendo en cuenta el censo 
de hembras reproductoras existentes en el mismo su 
d is t r ibución geográf ica , v ías de comun icac ión y pre
ferentemente la existencia de circuitos o zonas de 
i n seminac ión artificial ganadera, de modo tal que se 
logre un eficaz rendimiento de los sementales en 
servicio de monta públ ica y se facilite la influencia 
mejorante de los ejemplares mejor calificados. Esta 
norma d e b e r á ser tenida en cuenta por las Comisio
nes Locales de la Rep roducc ión Ganadera al realizar 
sus informes y propuestas para la au tor izac ión o re
n o v a c i ó n de licencia de sementales con destino a la 
monta públ ica en r ég imen de r ep roducc ión natural 
ante la Jefatura de la Secc ión Ganadera de la Dele
gac ión Provincial del Ministerio de Agricultura. 

Ar t . 52. 1. Anualmente, coincidiendo con las 
fechas que resulten de mayor in te rés en el té rmi
no municipal y en el paraje m á s adecuado, se reali
za rá la concen t rac ión de los sementales que se pre
tendan utilizar en monta públ ica , as í como de los 
autorizados en a ñ o s anteriores para su comproba
ción y examen por los miembros de la Comis ión 
Local de la Rep roducc ión Ganadera, a efectos de 
emitir para la Secc ión de G a n a d e r í a de la Delega
ción Provincial de Agricultura los correspondientes 
informes y propuestas en re lac ión con la licencia de 
cada uno de los sementales concurrentes a la con
cent rac ión , destacando aquellos sementales que se 
hayan comportado como mejorantes de las caracte
ríst icas y aptitudes de su raza. 

2. Los propietarios de los sementales que se pre
tendan destinar a la monta públ ica y los paradistas 
es t án obligados a presentar sus respectivos ejempla
res en las concentraciones a que se refiere el punto 
anterior, como requisito indispensable para lograr la 
licencia correspondiente. 

3. Quedan excluidos del cumplimiento de esta 
norma los sementales de la especie porcina, de cuya 
c o m p r o b a c i ó n se rá informada la Comis ión Local de 
la reproduc ión Ganadera por el Veterinario oficial 
de la parada. 

4. La ce lebrac ión de las concentraciones sólo 
t end rá lugar si la s i tuac ión sanitaria de la zona así 
lo aconseja. 

(Se continuará) 



incial lie M a j o 
Don Alfredo Mateos Beato, Jefe de 

la Inspección Provincial de Traba
jo de León. 
Hace saber : Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificación 
de los previstos en el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958 y utilizan
do el procedimiento previsto en el 
número 3 del citado art. 80, se comu
nica que por esta Inspección Provin
cial de Trabajo se ha levantado el 
acta de infracción núm. 1.852/71 de la 
Empresa Victorino García Alvarez, con 
domicilio en Llamas de la Ribera. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa expedientada, 
Victorino García, hoy én ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, expi
do el presente en León, a 28 de octubre 
de 1971.—Alfredo Mateos Beato. 5618 

A U X I L I O S O C I A L 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

L a Delegación Provincial de «Auxi
lio Social», anuncia para la adjudica
ción por Contratación Directa de las 
obras de la Guardería y Jardín Mater
nal «San Pedro> en León, por un im
porte de 524.610,65 pesetas que servi
rá de tipo inicial de licitación. 

E l proyecto de obras, pliegos de 
condiciones técnicas y económico-ad
ministrativas y modelo de proposición, 
así como los antecedentes necesarios, 
podrán ser examinados en la Delega
ción Provincial de «Auxilio Social» en 
León (Sierra Pambley, 4), durante los 
días y horas hábiles de oficina, hasta 
el día 2 de diciembre, a las diecisiete 
horas. 

Los importes de los anuncios y de
más gastos serán por cuenta del ad
judicatario. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 3 de noviembre de 1971.—El 
Delegado Provincial accidental, Miguel 
Rubio Pérez. 
5683 Núm. 2355.-154,00 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

I T I T O T O ntiAL DE R E F O R I H ! DESARROLLO 

A N U N C I O 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 49 del Reglamento de 26 de 
abril de 1957, redactado para la ejecu
ción de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, se hace público que el día 16 de 
noviembre de 1971, ante los alcaldes 
de Ponferrada y Cacabelos (León), se 
efectuará el pago del Justiprecio de te
rrenos para obras de colonización, en 
los Sectores I-A, 2.a fase y V-A, de la 
Zona regable por los Canales del Bier-
zo que más abajo se'detallan, sitos en 

dichos términos municipales, cuya ex
propiación forzosa se inició por el Ins
tituto Nacional de Colonización, según 
lo dispuesto en la Ley de 21 de abril 
de 1949. 

Parcelas 
„ „ Superficie expro-
Polígono piadaGnm_2 

Ponferrada 
14 y 15 

173 
175 

Cacabelos 
485 

22 
22 
15 

175 
85 

350 

625 

Madrid, 28 de octubre de 1971—El 
Director General (ilegible). 
5696 Núm. 2352—198.00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El Pleno Municipal, en sesión ex
traordinaria celebrada el día 4 de los 
corrientes, acordó aprobar dos expe
dientes de solicitud de anticipo reinte
grables sin interés, con la Excma. Di
putación Provincial, que dotan en par
te el presupuesto extraordinario con
feccionado para el abastecimiento de 
agua y alcantarillado de Oteruelo de 
la Valdoncina. 

Los anticipos a concertar son los 
siguientes: 

Uno de 225.000 ptas,, para las obras 
de alcantarillado de Oteruelo. 

Otro de 150.000 ptas., para las obras 
de distribución de agua de Oteruelo. 

Las características de los contratos 
son las siguientes: Amortización en 
cinco años. Tipo de interés: Ninguno. 
Recursos afectados en garantía: La 
participación del 10 por 100 del arbi
trio provincial sobre el tráfico de em
presas. 

Los expedientes de solicitud, quedan 
expuestos al público por un plazo de 
quince días hábiles contados a partir 
de la publicación de este edicto, para 
que puedan presentarse cuantas recla
maciones se consideren oportunas. 

León, 5 de noviembre de 1971.—El 
Alcalde, Manuel Arroyo Quiñones. 

5699 

El Pleno Municipal, en sesión ex-' 
traordinaria celebrada el día 4 del mes 
en curso, acordó aprobar el proyecto 
de presupuesto'extraordinario para la 
construcción de 400 viviendas de tipo 
social, por un importe de 85.264.897,00 
pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 698 de la Ley de Régimen 
Local vigente, se expone al público el 
mencionado proyecto de presupuesto 
extraordinario, para que, durante el 
plazo de quince días hábiles, a partir 
de la publicación del presente anun
cio, puedan presentarse cuantos repa

ros u observaciones se consideren per
tinentes. 

León, 5 de noviembre de 1971.—El 
Alcalde, Manuel Arroyó Quiñones. 

5706 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
Presa de la Tierra 

Se convoca a todos los partícipes 
de la Comunidad de Regantes "Presa 
de la Tierra" a la Junta General or
dinaria que tendrá lugar el domingo 
día veintiocho del próximo mes de 
noviembre, a las trece horas, en nues
tro domicilio social Grupo Conde 
de Luna, núm. 12, de la vi l la de Be-
navides de Orbigo, en la que se tra
tarán los asuntos que se expresan 
en el 

ORDEN DEL DIA 
1. °—Lectura y aprobación, si lo me

reciere, del acta de la últ ima Junta 
celebrada. 

2. °—Memoria semestral referida a 
la actuación del Sindicato en ese 
tiempo. 

3. °—Presupuesto de ingresos y gas
tos del Sindicato en el año 1972. 

4. °—Concesión por la Comunidad 
de un terreno, entre el desagüe pa
ralelo al Canal de Villares y lo que 
fue "Presa de la Tierra" al pago de 
las "Derroñadas" para la plantación 
de árboles frutales y explotación de 
los mismos por un tiempo a conve
nir. 

5. °—Mociones q u e presenten los 
partícipes en forma reglamentaria. 

De no reunirse número suficiente 
de usuarios en primera convocatoria, 
se celebrará la Junta a las catorce 
horas del mismo día y en el mismo 
lugar en segunda y últ ima convoca
toria y serán válidos y eficaces los 
acuerdos que se tomen, cualquiera 
que sea el número de partícipes que 
acuda a ella. 

Benavides de Orbigo, a 19 de octu
bre de 1971.—El Presidente de la Co
munidad, Olegario Rubio. 
5636 Núm. 2349.—242,00 ptas. 

CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 41.268Inf.de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
5624 Núm. 2351 —55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1 9 7 1 

http://41.268Inf.de

